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DESARROLLO 
INMOBILIARIO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

VISTO:  
 

El Expediente Nº 519-2024/SBNSDDI que contiene la solicitud presentada por el Sr. JUAN HUAMANI 
NARVAEZ, mediante la cual peticiona la VENTA DIRECTA de un área de 91,00 m2, ubicado en Prolongación 
Jr. Elías Aguirre, Lote 10, Mz. D, del Asentamiento Humano Proyecto Integral Central Unificada Perú con Futuro, 
Sector Las Lomas de La Tablada de Lurín, distrito de Villa María del Triunfo, provincia y departamento de Lima, 
en adelante “el predio”; y, 
 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN, en virtud del Texto Único Ordenado de la 
Ley 29151 – Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado por Decreto Supremo N° 019-
2019-VIVIENDA (en adelante “el TUO de la Ley”) y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 008-
2021-VIVIENDA (en adelante “el Reglamento”); es el Organismo Público Ejecutor, adscrito al Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, que en su calidad de Ente Rector del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales, es responsable de normar los actos de adquisición, disposición, administración y supervisión de los 
predios estatales, así como de ejecutar dichos actos respecto de los predios cuya administración está a su cargo, 
de acuerdo a la normatividad vigente. 
 

2. Que, de acuerdo con lo previsto por los artículos 51º y 52º del Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, aprobado mediante la 
Resolución N° 0066-2022/SBN, en mérito a lo establecido en el Decreto Supremo N° 011-2022-VIVIENDA (en 
adelante “ROF de la SBN”), la Subdirección de Desarrollo Inmobiliario (en adelante “SDDI”) es el órgano 
competente en primera instancia, para programar, aprobar y ejecutar los procesos operativos relacionados con 
los actos de disposición de los bienes estatales bajo la competencia de esta Superintendencia. 

 

3. Que, mediante escrito presentado el 23 de abril del 2024 (S.I. N° 11010-2024), el Sr. JUAN HUAMANI 
NARVAEZ (en adelante “el Administrado”), solicita la venta directa de “el predio” invocando la causal 3) del 
artículo 222° de “el Reglamento” (fojas 1). Para tal efecto, presenta los siguientes documentos: a) copia de DNI 
de “el Administrado” (fojas 2); b) Plano perimétrico – localización, PP-01, UB-01, y memoria descriptiva con un 
área de 91.00 m2, suscrito por Ing. Civil Luis Enrique Galindo Bendezú CIP 64548 (fojas 3 al 9); c) Copia de 
certificado literal de la partida N° P03195698 (fojas 11 al 19); d) Declaración Jurada de no tener impedimento de 
adquirir derechos reales del Estado (fojas 20); e) Declaración jurada de autenticidad de documentos presentados 
en copia simple (fojas 21); y, f) Contrato de suministro de energía eléctrica y servicios, de fecha 05 de enero del 
2009, a nombre de “el administrado” (fojas 22). 
 

4. Que, el procedimiento de venta directa se encuentra regulado en el artículo 218° de “el Reglamento”, 
según el cual, los predios de dominio privado estatal, por excepción, pueden ser objeto de compraventa directa, 
siempre que el solicitante acredite el cumplimiento de alguna de las causales establecidas para dicho efecto en 
el artículo 222º de “el Reglamento” y cuyos requisitos se encuentran desarrollados en los artículos 100º y 223º 
de “el Reglamento" y en la Directiva N° DIR-00002-2022/SBN denominada “Disposiciones para la Compraventa 
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Directa de Predios Estatales” aprobada con Resolución Nº 002-2022/SBN (en adelante “la Directiva Nº 
DIR00002-2022/SBN”). 
 

5. Que, el numeral 6.3) de “la Directiva Nº DIR-00002-2022/SBN” regula las etapas del procedimiento de 
venta directa, entre la que se encuentra, la evaluación formal de la solicitud, entendida como aquella, en la que 
está Subdirección -Unidad Orgánica competente- procederá a verificar la documentación presentada y, de ser 
necesario, requerirá al administrado para que dentro del término de diez (10) días hábiles, efectué la aclaración, 
precisión o reformulación de su pedido o complemente la documentación, bajo apercibimiento de declararse 
inadmisible la solicitud, de conformidad con el artículo 189° de “el Reglamento” concordado con el numeral 6.4) 
de “la Directiva Nº DIR-00002-2022/SBN”. 

 

6. Que, el numeral 5.8) de “la Directiva Nº DIR-00002-2022/SBN” prevé que la admisión a trámite de una 
solicitud de venta directa de un predio estatal solamente es posible en tanto dicho predio se encuentre inscrito 
en el Registro de Predios a favor del Estado o de la entidad competente. 

 

7. Que, el inciso 1) del numeral 56.1° del artículo 56° de “el Reglamento”, prevé que esta Superintendencia 
sólo es competente para la evaluación, trámite y aprobación de los actos de disposición de los predios de carácter 
y alcance nacional y aquellos que se encuentran bajo su administración, siendo las demás entidades públicas 
las competentes para la evaluación, trámite y aprobación de los actos de disposición de los predios de su 
propiedad. 

 

8. Que, de la normativa glosada en los considerandos precedentes, se concluye que esta Subdirección, 
como parte de la calificación de toda solicitud de ingreso, evalúa en primer orden, la titularidad del predio materia 
de venta, es decir, que sea de propiedad del Estado representado por esta Superintendencia; en segundo orden, 
la libre disponibilidad, y en tercer orden, los requisitos formales que exige la causal invocada (calificación formal), 
de conformidad con “el Reglamento”, “la Directiva Nº DIR-00002-2022/SBN” y otras normas que conforman 
nuestro ordenamiento jurídico. 

 

9. Que, evaluada la documentación técnica adjuntada por “la asociación”, esta Subdirección emitió el 
Informe Preliminar N° 00814-2024/SBN-DGPE-SDDI del 16 de julio del 2024 (fojas 23 al 28), en el que se 
concluye, respecto de “el predio” lo siguiente: 
 

i) Efectuada la consulta a la Base Gráfica de Predios del Estado – SBN a través del aplicativo 
GEOCATASTRO y del Visor de SUNARP, se verifica que “el predio” se superpone totalmente sobre 
un ámbito inscrito a favor del Estado representado por la Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales, en la partida registral N° P03195698 del Registro de Predios de la Oficina Registral Lima, 
y anotado en el registro SINABIP CUS N° 34025. 

ii) Del análisis de la partida registral N° P03195698, se advierte que en el Asiento 00003 se inscribió la 
afectación en uso a favor de la Municipalidad Distrital de Villa María del Triunfo, luego mediante 
Resolución N° 038-2005/SBN-GO-JAR del 28 de febrero de 2005, se extinguió parcialmente la citada 
afectación en uso, respecto de un área de 675,02 m2, la cual comprende totalmente a “el predio”. 

iii) De la revisión del Plano de Trazado y Lotización N° 1453-COFOPRI-99.GT, de fecha 15 de octubre 
de 1999, se corrobora que “el predio” se encuentra en uso deportes, por lo tanto, corresponde a un 
área de equipamiento urbano, teniendo la calidad de un bien de dominio público. 

iv) De la consulta en el Sistema Geológico Catastral Minero – Geocatmin, (Instituto Geológico Minero y 
Metalúrgico-INGEMMET), se visualiza que “el predio” se encuentra totalmente afectado por la 
concesión minera no metálica denominada Tres Marías 2004, con código 010350904, situación 
vigente, estado: TItulado. 

v) Realizada la consulta al Plano de zonificación del distrito de Villa María del Triunfo, denominado 
reajuste integral de la zonificación de los usos del suelo de Lima Metropolitana Ordenanza N° 620-
MML, Plano de zonificación de Lima Metropolitana San Juan de Miraflores – Villa María del Triunfo, 
Área de Tratamiento Normativo I, aprobado por ordenanza N° 1084-MML del 11-10- 2007, publicada 
el 18-10-2007, se establece que “el predio” se encuentra en Zona de Recreación Pública (ZRP). 

vi) Según las imágenes satelitales de Google Earth del periodo de 2005 al 2023, se verifica que “el 
predio” y su entorno se encontraba ocupado por un conjunto de viviendas. Y, según el Street View 
de Google Earth de fecha marzo de 2014 se observa que está ocupado por una vivienda de madera 
con techo de calaminas y un medidor de luz. 
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10. Que, por lo antes expuesto ha quedado determinado que “el predio” es un lote de equipamiento urbano 
(dominio público) destinado a uso deportes, por lo que se encuentra dentro de la aplicación de Ley N° 31199, 
Ley de Gestión y Protección de los Espacios Públicos (en adelante “Ley 31199”) y su Reglamento aprobado con 
Decreto Supremo N° 001-2023-VIVIENDA publicado en el Diario Oficial El Peruano el 03 de marzo de 2023 (en 
adelante “el Reglamento de la Ley 31119”), siendo que el artículo 3º de la “Ley Nº 31199”, precisa que los 
espacios públicos están constituidos por una red de espacios abiertos, de uso y dominio público del Estado, 
localizados en la ciudad y que están destinados por su naturaleza, uso o afectación, a la satisfacción de 
necesidades colectivas, como el descanso, la recreación, la expresión cultural, el intercambio social, el 
entretenimiento y la movilidad a lo largo del ciclo de vida de los ciudadanos. 

 

11. . Que, además es preciso mencionar que el artículo 13° de la “Ley N° 31199” señala sobre la 
desafectación administrativa de los espacios públicos, lo siguiente: “(...) En el caso excepcional de que se 
requiera desafectar un espacio público, la entidad debe implementar obligatoriamente la reposición de un nuevo 
espacio público equivalente en términos de valores ambientales, culturales y/o recreacionales similares al área 
que se desafecta; además de la equivalencia en términos de área superficial o subterránea, con características 
similares en otra parte del mismo distrito. El nuevo espacio público debe contener la viabilidad legal y técnica a 
efectos de que pueda ser utilizada por los ciudadanos sin mayores restricciones y en condiciones de calidad. El 
proceso de desafectación deberá garantizar transparencia y mecanismos de participación y consulta. El 
reglamento de la presente ley precisa tales mecanismos y el procedimiento para la reposición de un nuevo 
espacio público.”. 

 

12. Que, “el Reglamento de la Ley 31119”, en su artículo 22°, establece el procedimiento de desafectación 
del espacio públicos a cargo de la SBN, para lo cual previamente se debe solicitar a la municipalidad competente, 
conforme al numeral 22.2 del citado artículo, lo siguiente: a. El informe sustentatorio favorable que acredite la 
pérdida de la naturaleza o condición apropiada para el uso público o prestación del servicio público; y, b. La 
ordenanza municipal que aprueba la desafectación respectiva cumpliendo con lo dispuesto en los artículos 9 y 
13 de la “Ley 31199”. Y, una vez remitida dicha información, la SBN continúa con el trámite correspondiente 
conforme al “el TUO de la Ley” y “el Reglamento”. 

 

13. Que, a mayor abundamiento, esta Subdirección en el Expediente N° 381-2024/SBNSDDI, realizó una 
consulta en el marco legal antes descrito a la Municipalidad Metropolitana de Lima con Oficio N° 02039-
2024/SBN-DGPE-SDDI del 25 de junio de 2024, respecto si viene evaluando el procedimiento de desafectación 
administrativa sobre un área de 86,89 m2, ubicado en el distrito de Villa María del Triunfo, provincia y 
departamento de Lima (dicho predio se encuentra dentro del mismo ámbito del CUS N° 34025, el cual recae el 
predio materia de venta). Dicho requerimiento fue atendido con Oficio N° D000453- 2024-MML-GDU-SPHU 
presentado el 5 de julio de 2024 (S.I N° 18895-2024) con el cual, la Municipalidad indico lo siguiente: “(…) de 
acuerdo a la revisión de los documentos de la referencia, la División de Desafectaciones de esta Subgerencia 
informa que el área materia de consulta de 86.89 m2, que forma parte del área inscrita en la Partida Registral N° 
P03195698 del Registro de Predios, obra en el Expediente N° 32820-2004 de fecha 11/05/2004, que actualmente 
se encuentra en trámite. Con dicho Expediente, el Secretario General del Sector "Las Lomas de Tablada de 
Lurín" del AA.HH. Proyecto lntegral Perú con Futuro, en el año 2004 solicita la Desafectación de Uso de Suelo 
de 2 áreas: Un área de 1,040 m2 , inscrito con la Partida N° P03195697 del Registro de Predios, con uso de 
Educación (Lote 1 de la Mz D), y un área de 675.20 m2, que forma parte del predio inscrito en la Partida Registral 
N° P03195698, con uso de Deportes (Lote 2 de la Mz D), ubicados en el distrito de Villa María del Triunfo, 
provincia y departamento de Lima; encontrándose el área materia de consulta, en parte del área solicitada de 
675.20 m2 ”. 

 

14. Que, por lo antes expuesto se desprende  que “el predio”—a la fecha— tiene la condición de dominio 
público desde su origen al constituir un lote de equipamiento urbano destinado a deportes, de carácter inalienable 
e imprescriptible de conformidad con el artículo 73°1 de la Constitución Política del Perú, concordado con el literal 
22 del numeral 3.3 del artículo 3° de “el Reglamento”, y a su vez también se encuentra calificado como espacio 

 
1 4 artículo 73.- Los bienes de dominio público son inalienables e imprescriptibles. Los bienes de uso público pueden ser concedidos a particulares conforme a ley, para su 
aprovechamiento económico. 

 
2 5 Bienes de dominio público: Aquellos bienes estatales destinados al uso público como playas, plazas, parques, infraestructura vial, vías férreas, caminos y otros, cuya 
administración, conservación y mantenimiento corresponde a una entidad; aquellos que sirven de soporte para la prestación de cualquier servicio público como los aportes 
reglamentarios, escuelas, hospitales, estadios, establecimientos penitenciarios, museos, cementerios, puertos, aeropuertos; los bienes reservados y afectados en uso a la 
defensa nacional; los palacios, las sedes gubernativas e institucionales y otros destinados al cumplimiento de los fines de responsabilidad estatal; o cuya concesión compete 
al Estado; y aquellos que por su naturaleza las leyes especiales les han asignado expresamente dicha condición. Tienen el carácter de inalienables, imprescriptibles e 
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2 5 Bienes de dominio público: Aquellos bienes estatales destinados al uso público como playas, plazas, parques, infraestructura vial, vías férreas, caminos y otros, cuya 
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público, toda vez que de acuerdo a lo informado por la Municipalidad Metropolitana de Lima el procedimiento de 
desafectación administrativa se encuentra en trámite y por tanto no se encuentra desafectado, siendo este un 
requisito absolutamente necesario para proseguir con la evaluación de la desafectación administrativa (a cargo 
de esta Superintendencia) y su venta directa; por tanto, el área materia de interés sigue estando bajo los alcances 
de “Ley 31199” y su Reglamento, situación que constituye un impedimento para que esta Superintendencia 
pueda aprobar acto de disposición alguno sobre “el predio”; correspondiendo declarar la improcedencia liminar 
de la solicitud de venta directa formulada por “el Administrado”. 

 

15.  Que, al haberse determinado la improcedencia liminar del petitorio, no corresponde evaluar el 
cumplimiento de los requisitos formales de la solicitud de venta directa, previstos en la normatividad vigente, 
debiéndose disponer el archivo definitivo del procedimiento administrativo, una vez consentida la presente 
Resolución. 
 

               De conformidad con lo establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 29151, Ley General del 
Sistema Nacional de Bienes Estatales, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 008-2021-VIVIENDA, 
la Directiva N° DIR-00002-2022/SBN, el Informe Brigada N° 00534-2024/SBN-DGPE-SDDI del 19 de agosto del 
2024 y el Informe Técnico Legal Nº 1039-2024/SBN-DGPE-SDDI del 19 de agosto del 2024. 
 
SE RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar IMPROCEDENTE la solicitud de VENTA DIRECTA formulada por el Sr. JUAN HUAMANI 
NARVAEZ, por los argumentos expuestos en la presente Resolución. 
 
SEGUNDO.- Disponer el ARCHIVO DEFINITIVO del presente expediente, una vez consentida la presente 
Resolución. 
 
TERCERO.- Disponer que la presente Resolución, en la fecha de su emisión, se publique en la sede digital de 
la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (www.gob.pe/sbn).  
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
P.O.I N° 18.1.1.8 
 
FIRMADO POR: 
 
 
 
 
 
Subdirectora (e) de Desarrollo Inmobiliario 
Subdirección de Desarrollo Inmobiliario 
 
 
 
 
 
 
Profesional de la SDDI                   Profesional de la SDDI      Profesional de la SDDI 
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